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UNIVERSIDADES
 4609 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2006, de la Uni-

versidad de Jaén, por la que se declara concluido el 
procedimiento y desiertas varias plazas de cuerpos 
docentes universitarios.

Convocada a concurso de acceso por Resolución de la Universi-
dad de Jaén de fecha 29 de noviembre de 2005 (Boletín Oficial del 
Estado de 7 de enero de 2006), plazas de los cuerpos docentes uni-
versitarios, y no habiendo ninguna solicitud de participación al men-
cionado concurso.

Este Rectorado, ha resuelto dar por concluido el procedimiento 
y, por tanto, declarar desiertas las plazas que se relacionan en el 
anexo I.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén (artículos 8.3.t 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante 
el Rectorado de la Universidad de Jaén, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación.

En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-ad-
ministrativo antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Jaén, 14 de febrero de 2006.–El Rector, Luis Parras Guijosa.

ANEXO I

Cuerpo: Catedráticos de Universidad

Plaza número: 1. Departamento: Informática. Área de conoci-
miento: Arquitectura y Tecnología de Computadores.

Plaza número: 2. Departamento: Informática. Área de conoci-
miento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial.

Plaza número: 3. Departamento: Ingeniería Mecánica y Minera. 
Área de conocimiento: Ingeniería Mecánica.

Plaza número: 4. Departamento: Ingeniería Electrónica, de 
Telecomunicación y Automática. Área de conocimiento: Ingeniería 
Telemática.

Plaza número: 5. Departamento: Ingeniería Electrónica, de Tele-
comunicación y Automática. Área de conocimiento: Teoría de la 
Señal y Telecomunicaciones.

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

Plaza número: 6. Departamento: Ingeniería Mecánica y Minera. 
Área de conocimiento: Ingeniería Mecánica.

Plaza número: 7. Departamento: Ingeniería Electrónica, de 
Telecomunicación y Automática. Área de conocimiento: Ingeniería 
Telemática.

Plaza número: 8. Departamento: Ingeniería Electrónica, de Tele-
comunicación y Automática. Área de conocimiento: Teoría de la 
Señal y Telecomunicaciones. 

 4610 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2006, de la Uni-
versidad del País Vasco, por la que se convoca con-
curso de acceso a plazas de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades; en el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de 
los concursos de acceso respectivos, modificado, parcialmente, por el 
Real Decreto 338/2005, de 1 de abril («BOE» del 11), y a tenor de lo 
establecido en los Estatutos de la Universidad del País Vasco/Euskal 
Herriko Unibertsitatea, aprobados por Decreto 322/2003, de 23 de 
diciembre («BOPV» de 12 de enero de 2004), y en el Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno Provisional de esta Universidad de 17 de marzo de 
2004 por el que se aprueba el procedimiento y las bases reguladoras 
para los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes univer-

sitarios y el baremo general de méritos, este Rectorado, en ejercicio de 
las competencias que tiene atribuidas ha resuelto convocar el corres-
pondiente concurso de acceso a las plazas vacantes de los Cuerpos 
Docentes Universitarios que se detallan en el Anexo I de esta Resolu-
ción, comunicadas a la Secretaría del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, a efectos de habilitación, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema 
de Habilitación Nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos (en adelante, RDH), modificado, parcialmente, por el 
Real Decreto 338/2005, de 1 de abril («BOE» del 11); los Estatu-
tos de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsita-
tea, aprobados mediante Decreto 322/2003, de 23 de diciembre; 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno Provisional de esta Universidad 
de 17 de marzo de 2004 por el que se aprueba el procedimiento y 
las bases reguladoras para los concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el baremo general de méri-
tos; las presentes bases de la convocatoria; la Ley 3/2004, de 25 
de febrero, del Sistema Universitario Vasco; la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; las normas de general aplica-
ción y, en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el 
régimen general de ingreso en la Administración Pública.

1.2 Los concursos de acceso tendrán un procedimiento inde-
pendiente para cada plaza o plazas convocadas en un mismo área de 
conocimiento cuyas características resulten idénticas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de edad que 
vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de aplica-
ción a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España.

Igualmente podrán participar los aspirantes de nacionalidad ex-
tranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su nacionalidad, a 
los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docen-
cia universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los 
cuerpos docentes universitarios españoles. Sobre este efectivo reco-
nocimiento de la aptitud legal el Consejo de Coordinación Universi-
taria recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y 
Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la 
edad de jubilación, a saber, los setenta años de edad.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las fun-
ciones correspondientes al Cuerpo docente de que se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración General del Estado o de las Admi-
nistraciones Autónomas, Institucionales o Locales, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de no poseer 
nacionalidad española no estar sometido a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

e) Estar en posesión del Título de Doctor salvo para las plazas 
de profesor Titular de Escuela Universitaria en las que se requiere el 
título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior. Excepcional-
mente, también podrán participar quienes se encuentren en posesión 
del título de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero 
Técnico, hasta tanto el Gobierno, previo informe del Consejo de 


